[image: logos][image: Dibujo con letras blancas

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

MODELO CEDER 3   REQUISITOS Y OBLIGACIONES. 

Yo, D…………………………………………...con D.N.I ………………………, como representante de ………………………………………………., con C.I.F…………………….

DECLARO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS SIGUIENTES REQUISITOS Y OBLIGACIONES PARA PODER SER TITULAR DE UN EXPEDIENTE DE AYUDA LEADER: 

Requisitos
 
1. El proyecto deberá ejecutarse en la zona de aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local para la Alcarria Conquense y deberá adecuarse a la misma.
2. El proyecto debe respetar el objeto de esta Convocatoria y cumplir con las condiciones de admisibilidad y subvencionalidad de los gastos. 
3. El importe de inversión mínima elegible por solicitud será de 6.000 € IVA excluido.
4. El importe de inversión elegible máximo sobre el que se aplicará el % de ayuda será de 80.000 € IVA excluido, aunque la inversión a realizar podrá ser superior.
5. Todo bien inmueble sobre el que se vaya a auxiliar una inversión debe estar inscrito en el Registro de la propiedad.
6. Disponer en su momento, de las licencias, permisos, inscripciones, registros y cualquier otro requisito legal que sea exigible por las distintas Administraciones para realizar la inversión o para desarrollar la actividad.
7. No haber comenzado los trabajos relativos a la inversión en el momento de solicitar la ayuda.
8. Deberán cumplir los requisitos para ser microempresas y pequeñas empresas en los términos previstos en la recomendación 2003/361/CE de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de pequeñas y medianas empresas. 
9. No tener la consideración de empresa en situación de crisis de acuerdo con las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración empresas no financieras en crisis (Comunicación de la Comisión 2014/C249/01).
10.  No haber sido beneficiario de ayudas incompatibles por el mismo concepto o renunciar a las mismas.
11. No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro.
12.  En caso de estar afectada/o por lo dispuesto en el artículo 13.3 bis de la ley 38/2003 de subvenciones, cumplir los plazos de pago establecidos en la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en operaciones comerciales.
13. No estar incursa/o en los supuestos de prohibición previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y en concreto me hallo al corriente de mis obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias y con la Seguridad Social, o en los casos que se establecen en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.
14. No incurrir en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 25 de noviembre del Consejo de Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla la Mancha.
15. No haber sido sancionada/o por resolución administrativa firme o condenada/o por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias según la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de violencia machista en Castilla-La Mancha, salvo cuando acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haya elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.

Obligaciones:
a. ejecutar el proyecto que haya fundamentado la concesión de la ayuda;
b. comunicar antes de ser realizada, cualquier modificación que se vaya a producir en el proyecto presentado, debiendo estar justificada y documentada para su aprobación por la Junta Directiva del GDR. Si se realizan modificaciones en las acciones objeto de subvención sin notificarlo y obtener autorización, los gastos y justificantes correspondientes a las citadas modificaciones serán excluidos de las subvenciones. El promotor deberá respetar las obligaciones que emanan de la resolución de la concesión de la ayuda y no podrá realizar modificaciones sin antes comunicarlo en plazo y forma.
c. Comunicar al Grupo de Desarrollo Rural cualquier modificación de los datos y facilitar cuantos documentos le sean requeridos.
d. justificar, en los términos establecidos en la normativa de aplicación, el cumplimiento de los requisitos y condiciones paran ser beneficiario, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que hayan determinado la concesión de la ayuda; 
e. hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales frente a la Agencia Tributaria y frente a la Hacienda Pública Regional y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, tanto en el momento de la solicitud, como en la concesión y en el pago; para el cumplimiento de esta obligación, podrá autorizar a la Dirección General para la obtención telemática de sus datos.
f. comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto subvencionado; 
g. disponer de un Plan de Prevención de Riesgos laborales tal y como establece la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales cuando así se requiera y declarar no haber sido sancionado mediante resolución administrativa sentencia judicial firme por infracciones graves o muy graves en riesgos laborales, en el año inmediatamente anterior a la solicitud.
h. disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al promotor en cada caso.
i. Los promotores de proyectos deberán acreditar la identificación, mediante una codificación adecuada en el sistema contable a que estuvieran obligados en virtud de su actividad, de las inversiones, gastos y ayudas correspondientes a los proyectos aprobados.
j. cumplir las condiciones exigidas por la normativa ambiental vigente y, en particular, someter los proyectos, cuando y según proceda, a Evaluación de Impacto Ambiental, así como ejecutar las medidas correctoras establecidas en el proceso.
k. Dar las ayudas la debida publicidad en los términos establecidos en el Reglamento de ejecución (UE) 2022/129, de 21 de diciembre de 2021.
l. Destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención y mantener la inversión auxiliada y, en su caso, los puestos de trabajo creados o consolidados durante el periodo de compromiso que corresponda: 3 años a partir de la fecha del último pago de la ayuda.
m. Cumplimiento de los compromisos contraídos, especialmente los referidos a la consolidación y la creación de empleo, así como del resto de los criterios utilizados para la determinación del porcentaje de ayuda, durante el periodo de mantenimiento de las inversiones.
n. someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto regionales, nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores;
o. no ser en el momento del pago deudor por resolución de procedencia de reintegro.
p. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa aplicable.
q. Conservar, durante 5 años, los documentos justificativos de la aplicación de las ayudas recibidas, incluidos los documentos electrónicos y poner a disposición la información requerida por los Órganos de control hasta al menos 5 años posteriores al último pago de la ayuda.
r. Respetar el principio de moderación de costes.
s. Ser viables financiera, económica y socialmente.
t. Obtener el informe previo y vinculante de subvencionalidad emitido por la Delegación Provincial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de Cuenca cuando sea procedente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo el presente documento en ……………………………………., a …….. de ……………………………. de ………. 



Fdo.: ………………………..
D.N.I…………………………
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Desarrollo liderado por Comunidades Locales




